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CTCP-10-01501-2019 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
SANDRA ARAUJO 
E-mail: sami-178@hotmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-032439 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 13 de Noviembre de 2019 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2019-1105 -CONSULTA 
Código referencia O-6-965 
tema Soportes sobre certificado de ingresos 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos 
de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de 
órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados 
con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN:  
 
Si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe fundamentarse en los libros de 
contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables adecuados, además de ser claro, preciso 
y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso en que no se suministren los soportes contables 
requeridos, la certificación entregada no cumpliría los requisitos establecidos en las normas legales, y 
se afectaría la presunción de legalidad de los documentos que suscribe el contador público. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Quisiera saber al momento de realizar un certificado de ingresos que soportes son los que hay que solicitar para 
tener certeza de los ingresos a certificar, por ejemplo en el caso de un vehículo de transporte de carga que el titular 
tiene los manifiestos pero no me pasa los extractos bancarios, en ese caso se puede realizar el certificado de 
ingresos solo con el manifiesto teniendo en cuenta que el titular y conductor son personas diferentes y cada una 
le consigna la empresa. “ 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer lugar debemos anotar que la delegación que el estado ha dado a los contadores públicos 
inscritos, para dar presunción de legalidad y autenticidad a ciertos actos, hechos o documentos que 
este suscriba (fe pública), solo es aplicable para aquellos actos o documentos que han sido previstos 
en la Ley, por ello, los contadores ni otras autoridades, distintas del legislador, no pueden por su propia 
iniciativa, adicionar o reducir los actos certificables. Al respecto, la Ley 43 de 1990 indica:  
 
“Art. 1°. Del Contador Público. Se entiende por Contador Público la persona natural que, mediante la inscripción que acredite su 
competencia profesional en los términos de la presente Ley, está facultada para dar  fe pública de hechos propios del ámbito de 
su profesión, dictaminar  sobre estados  financieros, y  realizar  las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en 
general.  
 
La relación de dependencia laboral inhabilita al Contador para dar  fe pública sobre actos que interesen a su empleador. Esta 
inhabilidad no se aplica a los  revisores fiscales, ni a los Contadores Públicos que presten sus servicios a sociedades que no estén 
obligadas, por la ley o por estatutos, a tener revisor fiscal.” (Subrayado nuestro) 
 
“Art. 2°. De las actividades relacionadas con la ciencia contable en general. Para los  efectos de esta ley  se entienden 
por  actividades relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican organización, revisión y  control de 
contabilidades, certificaciones y  dictámenes sobre estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamentos en los 
libros de contabilidad, revisoría fiscal prestación de servicios de auditoría, así como todas aquellas actividades conexas  con la 
naturaleza de la función profesional del Contador  Público, tales como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en 
aspectos  contables y similares.  
 
Parágrafo 1°. Los  Contadores  Públicos y  las sociedades de Contadores  Públicos quedan facultadas para contratar  la prestación 
de servicios de las actividades relacionadas  con la ciencia contable en general y tales servicios serán prestados por Contadores 
Públicos o bajo su responsabilidad.  
 
Parágrafo 2°. Los Contadores Públicos y las sociedades de Contadores Públicos no podrán, por  si mismas o por intermedio de 
sus empleados, servir de intermediarias en la selección y  contratación de personal que se dedique a las actividades relacionadas 
con la ciencia contable en general en las empresas que utilizan sus servicios de revisoría fiscal o de auditoría externa.” 
 
 “Art. 10. De la fe pública. La atestación o firma de un Contador Público en los actos propios  de su profesión hará presumir, salvo 
prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los  requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en casos de personas 
jurídicas. Tratándose de balances, se presumirá además que los saldos se han tomado fielmente de los libros, que éstos se 
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ajustan a las normas legales y que las cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera 
en la fecha del balance.  
 
Parágrafo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen fe pública en materia contable, se asimilarán a funcionarios públicos para 
efectos de las sanciones penales por los delitos que cometieren en el ejercicio de las actividades propias de su profesión, sin 
perjuicio de las  responsabilidades de orden civil que hubiere lugar conforme a las leyes.” 
 
“Art. 13. Además de lo exigido por  las leyes anteriores, se requiere tener  la calidad de Contador Público en los siguientes casos:  
 
1. Por razones del cargo.  
 
a) Para desempeñar  las funciones de revisor  fiscal, auditor  externo, auditor  interno en toda clase de sociedades, para las 

cuales la ley o el contrato social así lo determinan. 
  
b) En todos los nombramientos que se hagan a partir de la vigencia de la presente ley para desempeñar el cargo de jefe de 

contabilidad, o su equivalente, auditor interno, en entidades  privadas y el de visitadores en asuntos técnico contables de la 
Superintendencia Bancaria, de Sociedades, Dancoop, subsidio familiar, lo mismo que la Comisión Nacional de Valores y de 
la Dirección General de Impuestos Nacionales o de las entidades que la sustituyan.  

 
c) Para actuar  como perito en controversias de carácter técnico  contable, especialmente en diligencia sobre exhibición de 

libros, juicios de rendición de cuentas, avalúo de intangibles  patrimoniales, y costo de empresas en marcha.  
 

d) Para desempeñar el cargo de decano en facultades de Contaduría Pública.  
 
e) Para dar asesoramiento técnico contable ante las autoridades, por vía gubernativa, en todos  los asuntos relacionados con 

aspectos tributarios, sin perjuicio de los derechos que la ley  otorga a los abogados.  
 

2. Por la razón de la naturaleza del asunto.  
 
a) Para certificar  y  dictaminar  sobre los balances generales y  otros  estados financieros y  atestar documentos de 

carácter técnico contable destinados a ofrecer información sobre actos  de transformación y  fusión de sociedades, en los 
concordatos preventivos, potestativos y  obligatorios y en las quiebras.  

 
b) Para certificar  y  dictaminar  sobre balances generales y  otros  estados financieros de personas jurídicas o entidades de 

creación legal, cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior y/o cuyos activos brutos el 31 de diciembre de 
ese año sea o excedan al equivalente de 5.000 salarios mínimos. Así mismo para dictaminar sobre balances generales  y otros 
estados financieros de personas naturales, jurídicas, de hecho o entidades de creación legal, solicitante de financiamiento 
superiores al equivalente de 3.000 salarios mínimos ante entidades crediticias de cualquier naturaleza y durante la vigencia 
de la obligación.  

 
c) Para certificar  y  dictaminar  sobre los estados financieros de las  empresas que realicen ofertas públicas de valores, las 

que tengan valores inscritos en bolsa y/o las que soliciten inscripción de sus acciones en bolsa.  
 
d) Para certificar  y  dictaminar  sobre estados financieros e información adicional de carácter  contable, incluida en los estudios 

de proyectos de inversión, superiores al equivalente a 10.000 salarios mínimos.  
 
e) Para certificar  y  dictaminar  sobre los balances generales y  otros  estados financieros y  atestar documentos contables 

que deban presentar los proponentes a intervenir en licitaciones  públicas, abiertas por  instituciones o entidades de creación 
legal, cuando el monto de la licitación sea superior al equivalente a dos mil salarios mínimos.  

 
f) Para todos los demás casos que señala la ley.  
 
Parágrafo 1o. Se entiende por activo bruto, el valor de los activos determinados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia.  
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Parágrafo 2o. Será obligatorio tener  revisor  fiscal en todas  las sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, cuyos activos 
brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior  sean o excedan el equivalente de cinco mil salarios mínimos y/o 
cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al equivalente a tres mil salarios mínimos. 
 
Además de lo anterior, los documentos suscritos por un contador público deben gozar de ciertos 
requisitos, que de no cumplirse, harían nula la presunción de legalidad que de ellos se deriva; algunos 
de ellos son: 
 
a) El contador público debe estar habilitado para ejercer la profesión, esto es las actividades propias 

de la ciencia contable. (Art. 1 y 2 de La Ley 43 de 1990); 
b) Las manifestaciones del contador deben estar fundamentadas en adecuados soportes contables, 

los cuales deben mencionarse en las certificaciones suscritas por el contador; 
c) Las cifras deben ser tomadas de los libros de contabilidad, por ello para conferir valor a los libros y 

sus soportes, el contador debe estar seguro de que el sistema contable cumple los requisitos para 
servir de prueba, así como los de integralidad y autenticidad de la información. (Art. 10 Ley 43 de 
1990); 

d) El certificado expedido por un Contador Público, deberá ser claro, preciso y ceñido estrictamente a 
la verdad (Art., 69 de la Ley 43 de 1990; 

e) Tratándose de estados financieros, la certificación consiste en declarar que se han verificado 
previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que las mismas se 
han tomado fielmente de los libros. (Art. 37 de la Ley 222 de 1995). 

 
De acuerdo con lo anterior, si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe 
fundamentarse en los libros de contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables 
adecuados, además de ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso en que no se 
suministren los soportes contables requeridos, la certificación entregada no cumpliría los requisitos 
establecidos en las normas legales, y se afectaría la presunción de legalidad de los documentos que 
suscribe el contador público. Al respecto, el Art. 123 del Decreto 2649 de 1993 indica: 
 
“ARTICULO 123. Soportes. Teniendo en cuenta los requisitos legales que sean aplicables según el tipo de acto de que se trate, los 
hechos económicos deben documentarse mediante soportes, de origen interno o externo, debidamente fechados y autorizados 
por quienes intervengan en ellos o los elaboren. 
 
Los soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad respectivos o, dejando constancia en estos de tal circunstancia, 
conservarse archivados en orden cronológico y de tal manera que sea posible su verificación.  
 
Los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se hayan otorgado, así como ser utilizados para registrar las operaciones 
en los libros auxiliares o de detalle.” 
 
Además la NIA 230, relacionada con la documentación de auditoría, establece: 
 
“Preparación oportuna de la documentación de auditoría 
 

1. El auditor preparará la documentación de auditoría oportunamente. (Ref: Apartado A1) 
 
Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de auditoría obtenida  
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Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría 
 

2. El auditor preparará documentación de auditoría que sea suficiente para permitir a un auditor experimentado, que no 
haya tenido contacto previo con la auditoría, la comprensión de: (Ref: Apartados A2–A5, A16–A17) 

  
a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría aplicados en 

cumplimiento de las NIA y de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; (Ref: Apartados A6–A7) 
b) los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados y la evidencia de auditoría obtenida; y 
c) las cuestiones significativas que surgieron durante la realización de la auditoría, las conclusiones alcanzadas sobre 

ellas, y los juicios profesionales  significativos aplicados para alcanzar dichas conclusiones. (Ref: Apartados A8–A11) 
 

3. Al documentar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría aplicados, el 
auditor dejará constancia de: 

 
a) las características identificativas de las partidas específicas o cuestiones sobre las que se han realizado pruebas; 

(Ref: Apartado A12)  
b) la persona que realizó el trabajo de auditoría y la fecha en que se completó dicho trabajo; y 
c) la persona que revisó el trabajo de auditoría realizado y la fecha y alcance de dicha revisión. (Ref: Apartado A13) 

 
4. El auditor documentará las discusiones sobre cuestiones significativas mantenidas con la dirección, con los 

responsables del gobierno de la entidad, y con otros, incluida la naturaleza de las cuestiones significativas tratadas, así 
como la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. (Ref: Apartado A14) 

 
5. Si el auditor identifica información incongruente con la conclusión final de la auditoría con respecto a una cuestión 

significativa, el auditor documentará el modo en que trató dicha incongruencia. (Ref: Apartado A15)” 
 
Por ello el contador público, dejara evidencia en los papeles de trabajo de los procedimientos 
adelantadas para asegurarse de la conclusión y establecer que en el caso planteado, los ingresos 
corresponden a la actividad descrita por el tercero (preparador). 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno/Leonardo Varón García 
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Radicado relacionada No. 1-2019-032439

CTCP

Bogota D.C, 13 de diciembre de 2019

Señor(a)
SANDRA ARAUJO
sami-178@hotmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2019-1105

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1105 Soportes certificados de ingresos revwff lhm lvg.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON - CONT

 K
dZ

I O
38

I 5
dQ

l t
T

V
H

 g
a7

i 7
Q

Y
6 

IQ
4=

Fecha firma: 13/12/2019 14:44:44 GMT-05:00

AC: AC SUB CERTICAMARA


	2019-1105 Soportes certificados de ingresos revwff lhm lvg.pdf
	2019-1105.pdf

